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así lo admitan y que hubieren cubierto el tipo de
la subasta con la cantidad consignada, la cual les
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones
por el rematante.

Sexta.—Los autos y las certificaciones, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las subastas tendrán lugar a las once cuarenta
y cinco horas, en las siguientes fechas:

Primera subasta: 26 de mayo de 1998.
Segunda subasta: 30 de junio de 1998.
Tercera subasta: 28 de julio de 1998.

Si cualquiera de los días señalados fuese domingo
o festivo, o si por causa de fuerza mayor no pudiese
celebrarse alguna de las subastas, se celebrará al
día siguiente hábil, a la misma hora, y en día suce-
sivas si persistiere tal impedimento.

El presente edicto servirá de notificación a los
interesados, a los efectos previstos en el último párra-
fo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de resultar negativa la practicada en
la finca de que se trate.

Bienes que se subastan

Vivienda tipo A, con garaje 25 y trastero 2. Valo-
ración: 11.049.750 pesetas.

Vivienda tipo E, con garaje 34. Valoración:
6.560.000 pesetas.

Vivienda tipo A, con garaje 27 y trastero 7. Valo-
ración: 11.049.750 pesetas.

Vivienda tipo D, con garaje 36. Valoración:
8.637.125 pesetas.

Vivienda tipo B, con garaje 48. Valoración:
8.637.125 pesetas.

Vivienda tipo B, con garaje 53 y trastero 3. Valo-
ración: 11.049.750 pesetas.

Vivienda tipo A, con garaje 9 y trastero 7. Valo-
ración: 11.049.750 pesetas.

Vivienda tipo H, con garaje 32 y trastero 12. Valo-
ración: 8.565.750 pesetas.

Vivienda tipo L, con garaje 49. Valoración:
8.829.875 pesetas.

Vivienda tipo G, con garaje 52 y trastero 7. Valo-
ración: 8.565.750 pesetas.

Todas los inmuebles están sitos en Colombres
(Ribadedeva).

Inscritas al tomo 834, libro 71 de Ribadedeva,
folios 124, 131, 142, 145, 158, 162, 169, 171, 173
y 175. Fincas número 10.769, 10.771, 10.782,
10.785, 10.798, 10.802, 10.809, 10.811, 10.813 y
10.815.

Dado en Llanes a 30 de marzo de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—21.225.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número
1.409/1997, se siguen autos ejecutivo-letras de cam-
bio, a instancia de «Leasing Bancaya, Sociedad Anó-
nima» (LISCAYA), contra «Educatrón, Sociedad
Anónima»; don Eduardo López Lozano, don José
Parada Sánchez y don Manuel Hueso Márquez, en
reclamación de cantidad, en los que se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada al demandado don
Manuel Jesús Hueso Márquez:

Vivienda 11, número 4, en la calle Ginzo de Limia,
número 9. Superficie, 116,55 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 18
de Madrid, al tomo 491, folio 244, finca 38.131.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, calle Capitán Haya, 55, el día 29
de mayo de 1998, a las diez horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 25.568.156
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar previamente, en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya, 55, cuenta
2449, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Caso de resultar desierta la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el día 26 de junio de 1998, a las diez horas, en
las mismas condiciones que la primera, excepto el
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de
la primera; y de resultar desierta la segunda subasta,
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
17 de julio de 1998, también a las diez horas, rigien-
do para la misma las restantes condiciones fijadas
para la segunda.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—21.141.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de los de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
bajo el número 1.119/1991, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don
Miguel Lara de la Plaza, en representación de «Ban-
co Central, Sociedad Anónima», contra «Pieles
Málaga, Sociedad Anónima», doña Desiree Bitón
y doña Elisabeth Schupbach, representada, ésta últi-
ma, por la Procuradora doña Alicia Rivas Salvago,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en segunda y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados «Pieles Málaga, Sociedad Anónima», doña
Desiree Bitón y doña Elisabeth Schupbach:

Urbana número 27.—Vivienda tipo C, situada en
la séptima planta del edificio, sito en la Huerta del
Colegial, y hoy San Antonio, de Torremolinos;
superficie de 83,39 metros cuadrados, propiedad
de doña Desiree Bitón y doña Elisabeth Schupbach.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Málaga, al tomo 467, folio 192, finca núme-
ro 12.356, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here-
dia, número 26, bajo, el día 2 de junio de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será el 75 por 100
del de la primera (tipo de la primera: 7.824.484
pesetas), sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la segunda subasta se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 2 de julio de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

En caso de que no pudiera celebrarse cualesquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados, para el caso
de no haberse podido practicar la notificación en
la forma personal.

Dado en Málaga a 31 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Luisa Cienfuegos Rodrí-
guez.—21.211.$

MANRESA

Edicto

En virtud de lo acordado por doña Dolores Ruiz
Jiménez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Manresa, en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado al
número 409/1997, a instancias de «Banca Catalana,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora señora Maya Sánchez, contra doña Irene Moya
Membrive, en ejecución de escritura de préstamo
hipotecario otorgada ante Notario por «Banca Cata-
lana, Sociedad Anónima», por el presente se anuncia
la pública subasta de la finca que se dirá, por término
de veinte días, por primera vez, para el día 26 de
mayo de 1998, a las trece horas; o, en su caso,
por segunda vez, con rebaja de un 25 por 100 del
tipo por el que salió la primera subasta, para el
día 25 de junio de 1998, a las trece horas, y para
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia
la pública subasta por tercera vez, sin sujeción a
tipo, para el día 28 de julio de 1998, a las trece
horas. Dichas subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante
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la titulación obrante en autos; que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolo y que-
dando subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos el rematante, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y que no se admitirá postor que
no haya depositado previamente el 20 por 100 del
tipo en las dos primeras y del de la segunda en
la tercera subasta, y ello exclusivamente mediante
cheque librado por entidad de crédito, talón con-
formado o resguardo acreditativo de ingreso en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, número 0774.0000.18.0409.97, del Banco Bil-
bao Vizcaya, de la sucursal de la calle Sobrerroca,
de esta ciudad, y quedando eximido de este depósito
el actor.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 6.000.000 de pesetas y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Manresa, al tomo 2.031, libro 89, de Sant Fruitos
de Bages, folio 73, finca 3.875, inscripción primera.

Este edicto sirve de notificación en forma a la
demandada en caso de resultar negativa la noti-
ficación personal.

Dado en Manresa a 30 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Dolores Ruiz Jiménez.—La Secre-
taria judicial.—21.220.$

MOGUER

Edicto

En juicio ejecutivo número 116/96, seguido a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, representado por el Procurador señor
Izquierdo, contra don Antonio Tornel Martínez,
doña Encarnación Marín Arques y «Frutamar,
Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a subasta
pública, término de veinte días lo que al final se
dirán, que se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en las fechas siguientes:

Primera subasta: El día 3 de septiembre de 1998,
por el tipo de tasación, y en caso de no haber
postor y no solicitar el ejecutante la adjudicación.

Segunda subasta: El día 1 de octubre de 1998,
con rebaja del 25 por 100 en el tipo, y caso de
quedar desierta.

Tercera subasta: El día 2 de noviembre de 1998,
sin sujeción a tipo.

Respecto de los bienes inmuebles y que estén
situados fuera del partido judicial se acuerda la doble
y simultánea subasta y remate en los Juzgados de
Moguer y el de situación de los bienes inmuebles.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta cada lici-
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del
tipo.

Segunda.—Las posturas podrán presentarse en
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta
o hacerse verbalmente en dicho acto.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo ni en primera, ni
en segunda subastas.

Cuarta.—Los licitadores se conformarán con la
titulación en su caso aportada, que pueden examinar
en la Secretaría del Juzgado.

Quinta.—Las cargas y gravámenes preferentes al
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán-
dose el remate en las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca de labor, parcela 185 de Cumbres Mayores,
de Moguer, inscrita al libro 359 de Moguer,
folio 154, finca número 21.853. Valorada en
22.500.000 pesetas.

Finca urbana, vivienda A de la planta séptima
del edificio denominado «Torreluz», calle Bergantín,
inscrita al libro 103, finca número 74.489 de Torre-
vieja. Valorada en 5.300.000 pesetas.

Mitad indivisa de la finca registral 902-N, libro
38 de la sección quinta, folio 37. Valorada en 50.000
pesetas.

Patentes: Modelo de utilidad U9402212, dispo-
sitivo cortador de cáliz y del péndulo de fresas y
fresones.

Modelo de utilidad U9501350, máquina con dis-
positivo de cortador de cáliz y péndulo de fresas
y fresones.

P.C.T./ES95/00100, dispositivo cortador del cáliz
y péndulo de fresas y fresones. Valorado en 700.000
pesetas.

Dado en Moguer a 25 de marzo de 1998.—21.265.$

MURCIA

Edicto

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mur-
cia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 272/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Murcia,
contra don Juan Alfonso Parra Pellicer, doña Reme-
dios Hernández López y don Salvador Parra Her-
nández, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 23 de septiembre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 30970000180272/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
postores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 18 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. 6.—Vivienda en planta segunda alta, en
la escalera número 1 del edificio denominado
«Ani-II», en término de Murcia, partido de Mon-
teagudo, pedanía de Zarandona, sitio conocido por
Las Boqueras. Es de tipo B, con una superficie
total construida, con inclusión de comunes, de 114
metros 84 decímetros cuadrados, y útil de 90 metros
cuadrados, distribuidos en varias dependencias, coci-
na, cuarto de baño y aseo. Linda: Frente, consi-
derando este su puerta de entrada, pasillo de dis-
tribución y escalera de su acceso; a la derecha,
entrando, calle de nueva apertura; izquierda, el patio
de luces, y al fondo, con la vivienda de tipo B
de la escalera número 2. Le corresponde como anejo
inseparable a esta vivienda lo siguiente: Una plaza
de garaje, señalada con el número 6, en la planta
de semisótano del edificio, con una superficie útil
de 25 metros 378 centímetros cuadrados, que linda:
Al frente, calle de circulación y maniobra; a la dere-
cha, la plaza de garaje número 5; a la izquierda,
centro de transformación, y al fondo, el trastero
número 6. Y un trastero señalado con el número
6, en la planta de semisótano del edificio, con una
superficie útil de 13 metros 50 decímetros cuadra-
dos, que linda: Al frente, la plaza de garaje número
6 y en parte la número 5; a la derecha, el trastero
número 5; a la izquierda, centro de transformación,
y al fondo, calle de nueva apertura. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Murcia, sec-
ción séptima, libro 174, folio 40, finca número
13.677, inscripción cuarta. Tasada, a efectos de
subasta, en 8.000.000 de pesetas.

Lote 2. Solar en la calle Aledo, número 8, de
Murcia, partido de San Benito, que linda: Norte,
propiedad de don Antonio Gracia Giner; sur, la
vía férrea; este, Electro del Mediterráneo, y oeste,
tierras de los herederos de don Diego Pareja. Tiene
una cabida de 164 metros cuadrados; sobre esta
finca existe una casa de planta baja, cubierta de
tejado, destinada a vivienda, distribuida en diferentes
habitaciones y dependencias, con una superficie
construida de 98 metros cuadrados, estando el resto
del solar no ocupado por la edificación destinado
a patio. Tiene los mismos linderos que el solar sobre
el que se enclava. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Murcia, sección octava, libro
273, folio 219, finca número 799-N, inscripción
tercera. Tasada, a efectos de subasta, en 5.500.000
pesetas.

Dado en Murcia a 1 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.—El Secreta-
rio.—21.182.$

MURCIA

Cédula de notificación y citación

Don Antonio López-Alanis Sidrach de Cardona,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Murcia,

Hace saber: Que en el procedimiento de quie-
bra 80/1997, contra «Hernández Pérez Hermanos,
Sociedad Anónima», se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

«El anterior escrito y lista de acreedores presen-
tados por el Comisario de la quiebra, únase a los
autos de su razón y, en consecuencia, se señala
para la celebración de la Junta general de acreedores
y nombramiento de Síndicos el día 11 de mayo
próximo, a las nueve horas, en el salón de actos
de la Cámara de Comercio de Murcia, sito en plaza
de San Bartolomé, número 3, citándose a la actora,
quebrada y acreedores personados por medio de
sus respectivas representaciones procesales en autos,
haciéndose público dicho señalamiento por medio
de edictos, uno que se fijará en el tablón de anuncios
de este Juzgado, otro que se publicará en el diario
“La Verdad” de Murcia, otro, en el “Boletín Oficial
de la Región de Murcia” y otro, en el “Boletín Oficial
del Estado”, librándose para ello los despachos opor-


